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y denominación figuran al pie de este anuncio, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/99, de 13 de enero, y para dar cumplimiento a 
lo preceptuado en el artículo 84 de la misma, se publica el 
presente anuncio como notificación de la resolución de inicio 
de expediente de extinción de los efectos de su título-licencia 
de agencia de viajes en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 18, apartado 1, letra c), del Decreto 301/2002, de 17 de 
diciembre, de agencias de viajes y centrales de reservas (BOJA 
núm. 150, de 21 de diciembre), al no haber regularizado su 
situación administrativa a las prescripciones contenidas en el 
artículo 11, apartado 1, del citado Decreto.

Lo que se notifica al interesado, haciéndose saber que 
dispone de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de esta publicación, para alegar por escrito y 
presentar la documentación que a su derecho convenga.

Agencia de viajes que se cita

Denominación: Viajes Doble R 2006, S.L., que actúa con la 
denominación comercial de Viajes Doble R.
Código Identificativo: AN-411339-2.
Domicilio Social: C/ Calcuta, núm. 1, portal 2-2º A. Sevilla, 
41020.

Denominación: RCM Turismo Rocomar S.L, que actúa con la 
denominación comercial de RCM Terranova Rocomar Tours.
Código Identificativo: AN-291353-2
Domicilio Social: C/ Alameda de Capuchinos, núm. 32. Má-
laga, 29013.

Denominación: Solcaribe Viajes S.L.
Código Identificativo: AN-291320-2.
Domicilio: C/ Marconi, núm. 4. Málaga, 29004.

Denominación: Viajes Vigalo, S.C.
Código Identificativo: AN-211199-2.
Domicilio: C/ Miguel Hernández, núm. 34. Almonte (Huelva), 
21730.

Denominación: Viajes Xereztours, S.L., que actúa con la deno-
minación comercial «Eventosur Viajes».
Código Identificativo: AN-111255-3.
Domicilio: Paseo Rosaleda, Edif. Parque Feria, núm. 2 A 1.º 
Jerez de la Frontera (Cádiz), 11405.

Persona Física: Don Benjamín R.M., que actúa con la denomi-
nación comercial de «Nazarí Viajes».
Código Identificativo: AN-180866-2
Establecimiento: C/ Poeta Gracián, núm. 4, 4º B. Granada, 
18007

Sevilla, 8 de mayo de 2009.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 ANUNCIO de 19 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, sobre notificación de Resolu-
ción del expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de 
la Resolución del expediente sancionador JA/001/09, incoado 
a don Juan Manuel Doménech Migal, titular del estableci-
miento denominado «Restaurante El Toledillo», que tuvo su úl-
timo domicilio conocido en Ctra. del Santuario, km 5, en Andú-
jar (Jaén), por infracción de la normativa turística, por medio 
del presente y en virtud de lo prevenido en los artículos 59.4 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se publica el presente anuncio, para 
que sirva de notificación de la Resolución recaída por la que 

se impone una sanción de doscientos euros y treinta y cuatro 
céntimos por infracción del artículo 59.5 de la Ley 12/99, de 
15 de diciembre del Turismo.

El plazo para el pago de la sanción impuesta será el si-
guiente: Si la notificación se realiza entre los días 1 al 15 de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta 
el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente. Si la notificación se realiza entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de la notificación 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si este no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente, debiendo personarse 
en la Delegación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, 
sita en Plaza de la Constitución, 13, 3.ª planta, de esta capital, 
para conocer el contenido íntegro de la Resolución y proceder 
a la expedición del impreso de liquidación, con la advertencia 
de que, en caso de no ser ello así, se procederá a su cobro por 
vía ejecutiva de apremio. 

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y De-
porte, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de su notificación. 

Jaén, 19 de mayo de 2009.- La Delegada, Antonia Olivares 
Martínez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 12 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de fecha 5 de mayo de 2009, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena el cumplimiento del preceptivo 
trámite de audiencia por edicto a don Antonio Barroso Morón, 
al estar en ignorado paradero en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
al no poderse practicar notificación, se le comunica mediante 
el presente anuncio que en aplicación del art. 26 del De-
creto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, 
Tutela y Guarda Administrativa, se ha acordado conferir trámite 
de audiencia por término de 10 días hábiles, para ponerle de 
manifiesto con carácter previo, la toma de medida de resolución 
a favor de los menores E.B.H. y A.B.H., consistente en ratificar 
la situación de desamparo provisional de los mismos, cesar el 
acogimiento residencial y constituir el acogimiento familiar sim-
ple con familia extensa, que se va a adoptar por la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, a fin que pueda presentar 
las alegaciones y documentos que estime oportunos.

En caso de no comparecer en el plazo indicado se enten-
derá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la corres-
pondiente propuesta de resolución.

Cádiz, 12 de mayo de 2009.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 12 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz, de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
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la notificación por edicto de Resolución de fecha 7 de mayo 
de 2009, a don Antonio Barroso Morón al estar en ignorado 
paradero en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compa-
recer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta 
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la 
resolución a favor de los menores E.B.H. y A.B.H., por la que 
se acuerda el inicio de procedimiento para la constitución de 
acogimiento familiar simple, designándose como instructor al 
Jefe del Servicio de Protección de Menores con el Equipo 1.

Cádiz, 12 de mayo de 2009.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 NOTIFICACIÓN de 12 de mayo de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de la Resolución de expe-
dientes de protección de menores que se citan.

Expte.: 352/2006/361-1.
Nombre y apellidos: Doña Sonia Soriano Moreno.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 

61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que encontrándose los intere-
sados en ignorado paradero, no pudiendo, por tanto, haberle 
sido practicada notificación por otros medios; se publica ex-
tracto del acto dictado, por considerarse que la notificación 
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inheren-
tes a los menores afectados. Para conocimiento del contenido 
integro del acuerdo dictado podrán los interesados compare-
cer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3.

El Delegado Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1 
del Decreto 42/2002 de 12 de febrero, del Régimen de des-
amparo, tutela y guarda administrativa (Boja núm. 20, de 16 
de febrero de 2002), ha acordado la iniciación de oficio del 
procedimiento de desamparo en el expediente de protección 
del menor 352/2006/361-1 con respecto a la menor A.M.S., 
instructor del procedimiento a la Jefa del Servicio de Protec-
ción de Menores de esta Delegación, lo que se notifica a los 
efectos legales oportunos, haciéndose saber que de conformi-
dad con lo establecido en el art. 24 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, disponen de un plazo de quince días hábiles a 
contar desde el día siguiente a la notificación de este acuerdo 
para aportar cuantas alegaciones y documentos estime con-
veniente y, en su caso, proponer pruebas concretando los me-
dios de que pretendan valerse. 

Sevilla, 12 de mayo 2009.- El Delegado (Decreto 21/1985 
de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 NOTIFICACIÓN de 12 de mayo de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de la resolución de expe-
diente de protección de menores que se cita.

Notificación de la Resolución de fecha 12.5.2009, de la 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social de Sevilla, dictada en el expediente de protección 
núm. DPSE-352-2006-363-1, sobre protección de menores, 

por la que se acuerda iniciar procedimiento de desamparo de 
la menor conocida a efectos identificativos como A.S.M. 

Expte.: 352/2006/363-1.
Nombre y apellidos: Doña Sonia Soriano Moreno.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose los interesados en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por 
otros medios, se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes a los menores afectados. 
Para conocimiento del contenido íntegro del acuerdo dictado 
podrán los interesados comparecer en la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en
C/ Federico García Lorca, 3.

El Delegado Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1 
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de des-
amparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 
de febrero de 2002), ha acordado la iniciación de oficio del 
procedimiento de desamparo en el expediente de protección 
del menor 352/2006/363-1 con respecto a la menor A.S.M., 
nombrando instructora del procedimiento a la Jefa del Servicio 
de Protección de Menores de esta Delegación, lo que se no-
tifica a los efectos legales oportunos, haciéndose saber que, 
de conformidad con lo establecido en el art. 24 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, disponen de un plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el día siguiente a la notificación 
de este acuerdo, para aportar cuantas alegaciones y docu-
mentos estime conveniente y, en su caso, proponer pruebas 
concretando los medios de que pretenda valerse. 

Sevilla, 12 de mayo de 2009.- El Delegado (Dto. 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 NOTIFICACIÓN de 14 de mayo de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, del acuerdo dictado en el 
expediente que se cita.

Notificación del Acuerdo de la Delegación Provincial de 
la Consejería para la Igualdad y el Bienestar Social en Sevilla, 
dictada en el expediente de protección núm. DPSE-352-2009-
0373, sobre protección de menores, por la que se acuerda 
iniciar procedimiento de desamparo del menor J.E.L.

Nombre y apellidos: Doña Sara Lorente Martínez y don 
Juan Miguel de Echarri Segarra.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose los interesados en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por 
otros medios, se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes a la menor afectada.

Con fecha 7 de abril de 2009, el Delegado Provincial de la 
Consejería para la Igualdad y el Bienestar Social en Sevilla, en 
el expediente de protección de menores arriba señalado, dictó 
resolución acordando: 

1.º Iniciar procedimiento de desamparo del menor J.E.L.
Con respecto a los padres o tutores del menor se les 

comunica que disponen, según el artículo 24.1 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábi-


